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 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2008, de la 
Secretaría General de Salud Pública y Participación, por 
la que se modifica el Anexo I del Reglamento Sanitario 
de Piscinas de Uso Colectivo, aprobado por Decreto 
23/1999, de 23 de febrero.

El artículo 20.1 del Reglamento Sanitario de las Piscinas de 
uso Colectivo, aprobado por Decreto 23/1999, de 23 de febrero, 
establece que el agua contenida en los vasos debe cumplir los 
requisitos de calidad establecidos en el Anexo I. Asimismo, el 
artículo 22.1 del citado Reglamento exige que el agua recircu-
lada sea sometida a un tratamiento físico-químico, utilizando un 
sistema de depuración que mantenga los señalados requisitos.

El artículo 20.2 del citado Reglamento Sanitario, habilita a 
esta Secretaría General de Salud Pública y Participación para 
modificar los parámetros del Anexo I de dicho Reglamento, 
por razones de salud pública, pudiendo incluir otras determi-
naciones que considere necesarias para garantizar la calidad 
del agua.

La aplicación del sistema de tratamiento del agua de los 
vasos, denominado electrólisis salina del cloruro sódico, de 
eficaz efecto desinfectante, pero que incrementa la conduc-
tividad del agua del vaso, hace necesario excluir del cumpli-
miento del valor límite fijado para la conductividad, al agua de 
los vasos que utilizan dicho sistema de tratamiento, por lo que 
resulta preciso modificar el apartado 1 del Anexo I del citado 
Reglamento.

En cumplimiento de la normativa anteriormente mencio-
nada, y a tenor de las competencias atribuidas por el artículo 
7 del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, y por el artículo 20.2 del Regla-
mento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo, aprobado por 
Decreto 23/1999, de 23 de febrero,

R E S U E L V O

Primero. Modificar el apartado 1 del Anexo I del Regla-
mento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo, aprobado por 
Decreto 23/1999, de 23 de febrero, excluyendo del cumpli-
miento del valor límite del parámetro conductividad, al agua 
de los vasos de las piscinas de uso colectivo que utilicen el 
proceso de electrólisis salina de cloruro sódico como sistema 
de producción de hipoclorito sódico necesario para la desin-
fección del agua de baño.

Segundo. El agua de los vasos que utilicen el sistema de 
desinfección citado en el apartado primero de esta Resolución 
cumplirán el resto de los valores limites establecidos en el 
Anexo I del citado Reglamento.

Tercero. La presente Resolución será efectiva a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2008.- La Secretaria General, 
Josefa Ruiz Fernández. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 12 de noviembre de 2008, por la que 
se extingue la autorización por revocación expresa de 
la Administración al centro docente privado extranjero 
«Bede’s Grammar School», de Estepona (Málaga).

Visto el expediente sobre extinción de la autorización ad-
ministrativa por revocación expresa de la Administración del 

centro docente privado extranjero «Bede’s Grammar School», 
de Estepona (Málaga), sito en la calle Esparragal, 69. Urb. Bel 
Air de dicha localidad, iniciado conforme a lo establecido en el 
artículo 17 del Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE 
de 23 de junio), sobre régimen de centros docentes extranje-
ros en España.

Resultando que de acuerdo con los antecedentes obrantes 
en esta Consejería, la entidad Fundación Internacional Escola-
ria es la titular del centro docente privado extranjero «Bede’s 
Grammar School» sito en la calle Esparragal, 69. Urb. Bel Air 
de Estepona (Málaga), con código 29012261, que cuenta con 
autorización administrativa para impartir enseñanzas para 
alumnado español y extranjero según el Sistema Educativo Bri-
tánico, desde Nursery (Educación Infantil, 3 años) hasta Year 
6 (5.º de Educación Primaria), según Orden de esta Consejería 
de Educación de 7 de mayo de 2007 (BOJA de 6 de junio).

Resultando que, según informe del Servicio de Inspección 
de Educación de la Delegación Provincial de esta Consejería 
de Educación en Málaga, el centro ha dejado de reunir los re-
quisitos mínimos que conllevaba la citada autorización admi-
nistrativa.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4); el Real Decreto 806/1993, de 28 
de mayo (BOE de 23 de junio), sobre régimen de centros do-
centes extranjeros en España, y demás disposiciones comple-
mentarias.

Considerando que el Real Decreto 806/1993, de 28 de 
mayo, establece en su artículo 17 que las inscripciones y au-
torizaciones de los centros docentes extranjeros en España, 
podrán ser revocadas, previa audiencia del interesado, cuando 
se alteren las condiciones esenciales que sirvieron de base a 
la inscripción y autorización.

Considerando que, según el informe del Servicio de Ins-
pección de Educación de la Delegación Provincial de esta 
Consejería de Educación en Málaga, el centro docente pri-
vado extranjero «Bede’s Grammar School» de Estepona (Má-
laga) está impartiendo sus enseñanzas en un edificio dife-
rente del que ha sido autorizado, cuyo uso además no es el 
educativo, así como de una etapa para la que no cuenta con 
autorización.

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 17 del Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, a la ti-
tularidad del referido centro se le notificó la circunstancia con-
templada en el Considerando anterior, sin que dicha titularidad 
haya podido subsanar las deficiencias detectadas.

Considerando que, de conformidad con el artículo 84, de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a la titularidad del centro se la ha dado trámite 
de audiencia sin que haya presentado alegación alguna en el 
plazo establecido al efecto.

Considerando que en el presente expediente se han se-
guido todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar, de conformidad con el artículo 17 del 
Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, la extinción de la 
autorización por revocación expresa de la Administración, al 
centro docente privado extranjero:
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Denominación genérica: Centro docente privado extranjero.
Denominación específica: «Bede’s Grammar School».
Código: 29012261
Titular: Fundación Internacional Escolaria.
Domicilio: Calle Esparragal, 69, Urbanización Bel Air.
Localidad: Estepona.
Municipio: Estepona.
Provincia: Málaga.
Enseñanzas que tiene autorizadas: Desde Nursery (Educación 
Infantil 3 años) hasta Year 6 (5.º de Educación Primaria).
Capacidad total del centro: 8 unidades para 120 puestos es-
colares.

Segundo. La extinción de la autorización por revocación 
expresa de la Administración del referido centro deja sin efecto 
las disposiciones que autorizaron su funcionamiento, siendo 
necesario, para el caso de que se instase la reapertura del 
mismo, dar cumplimiento a los preceptos legales vigentes en 
materia de autorización de centros docentes extranjeros.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de noviembre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 12 de noviembre de 2008, por la que 
se modifica la autorización de enseñanzas al centro do-
cente privado de educación secundaria «Compañía de 
María», de Almería.

Visto el expediente tramitado por doña Purificación Torres 
Lajara, como representante de la entidad Orden de la Com-
pañía de María Nuestra Señora, titular del centro docente 
privado de educación secundaria «Compañía de María», con 
domicilio en C/ Rambla Obispo Orberá, núm. 35, de Almería, 
solicitando modificar la autorización de enseñanzas, que tenía 
concedida, por incremento de dos ciclos formativos de for-
mación profesional de grado superior, uno de Imagen para el 
diagnóstico, en turno de tarde, y otro de Radioterapia, en turno 
de mañana, al amparo de los establecido en el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan 
enseñanzas de régimen general no universitarias; en el Real 
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el 
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de 
la formación profesional en el ámbito del sistema educativo, y 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General.

Resultando que por Orden de 2 de abril de 2003, el citado 
centro cuenta con autorización para impartir: a) Educación se-
cundaria obligatoria: 12 unidades para 360 puestos escolares; 
b) Bachillerato: 4 unidades para 140 puestos escolares en la 
modalidad de Ciencias y tecnología y 4 unidades para 140 
puestos escolares en la modalidad de Humanidades y cien-
cias sociales; c) Ciclos formativos de formación profesional de 
grado medio: uno de Conducción de actividades físico-depor-
tivas en el medio natural y uno de Gestión administrativa; d) 

Ciclos formativos de formación profesional de grado superior: 
uno de Administración y finanzas y uno de Animación de acti-
vidades físicas y deportivas. 

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Almería y de la Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real 
Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE del 26), por el que 
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que im-
partan enseñanzas de régimen general no universitarias; el 
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), 
por el que se desarrollan determinados aspectos de la orde-
nación de la formación profesional en el ámbito del sistema 
educativo, vigente en los términos previstos en el Real De-
creto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 3 enero de 
2007), por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo; el Real Decreto 
545/1995, de 7 de abril (BOE de 12 de junio), por el que se 
establece el título de técnico superior en Imagen para el 
diagnóstico y las correspondientes enseñanzas mínimas; el 
Real Decreto 544/1995, de 7 de abril (BOE de 16 de ju-
nio), por el que se establece el título de técnico superior en 
Radioterapia y las correspondientes enseñanzas mínimas; 
el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE de 14 de 
julio), por el que se establece el calendario de aplicación 
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; 
y el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados, para impartir 
Enseñanzas de Régimen General, y demás normas de vi-
gente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la modificación de la autorización al 
centro docente privado de educación secundaria «Compañía 
de María», de Almería, y, como consecuencia de ello, estable-
cer la configuración definitiva del mismo que se describe a 
continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria.
Denominación específica: «Compañía de María».
Código: 04000560.
Titular: Orden de la Compañía de María Nuestra Señora.
Domicilio: C/ Rambla Obispo Orberá, núms. 31-35.
Localidad: Almería.
Municipio: Almería.
Provincia: Almería.

Composición resultante:
a) Educación secundaria obligatoria: 12 unidades.
 Puestos escolares: 360.

b) Bachillerato: 
 Modalidad de Ciencias y tecnología: 4 unidades.
 Puestos escolares: 140.
 Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 4 unidades.
 Puestos escolares: 140


